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OCTAVO.- Que en atención a los acuerdos tomados entre el Sindicato y el 
Ayuntamiento, se llevó a cabo la redacción y firma de una minuta de acuerdos con 
fecha 06 de octubre de 2023, la cual, otorga una serie de derechos a la clase 
trabajadora, modificando en consecuencia los montos establecidos en el Tabulador 
de Remuneraciones de los Servidores de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, 
publicados en el Periódico Oficial edición 8392, Época 7a, del 08 de febrero de 2023. 

NOVENO.- Que en razón a lo anterior, resulta necesaria la Actualización del Tabulador 
de Remuneraciones de los Servidores de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, 
para este ejercicio 2023, adaptándolo a la nueva realidad juridico laboral, a fin de no 
vulnerar el contenido de diversas disposiciones establecidas en la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, 
en correlación con lo ordenado en el numeral116 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, que a la letra dice: 

Articulo 116. No se hará pago alguno que no esté previsto en el 
presupuesto anual de egresos correspondiente. 

DÉCIMO. Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se 
organiza internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a 
su vez tienen el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con los articulas 44, 45, 47 
fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 57 del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO. Que las Comisión Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública 
y Tránsito; y de Administración son competentes para conocer y dictaminar sobre los 
proyectos de iniciativas de ley y decretos, reglamentos, acuerdos o disposiciones 
administrativas de observancia general relacionadas con la organización y 
administración pública centralizada y paramunicipal; conforme lo establecido en los 
articulas 74 y 91 , fracciones 1 inciso a) y VIl inciso a), del Reglamento del H. Cabildo 
del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante Sesión del Honorable Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco, número 30, tipo Ordinaria, celebrada con fecha 27 de diciembre de 
2022, se aprobó el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para 
el Ejercicio Fiscal2023, en el cual en su contenido fue aprobado a su vez el Tabulador 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos para el ejercicio fiscal 2023, mismo 
que fue publicado en la Edición número 8382, del Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, de fecha 04 de enero de 2023. 

DÉCIMO TERCERO. Que mediante Sesión del Honorable Cabildo del Municipio de 
~tro, Tabasco, número 32, tipo Ordinaria, celebrada con fecha 31 de enero de 2023, 
\... (:1 ~ ~ ~probó el Dictamen de las Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad 

.~ 
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Pública, Tránsito, y de Administración, mediante el cual se autoriza la Actualización 
del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos de este H. 
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2023, mismo que fue 
publicado en la Edición número 8392, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de 
fecha 08 de febrero de 2023. 

DÉCIMO CUARTO. Que el artículo 86 fracción VIII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establece que es responsabilidad de la Dirección 
de Administración, proponer al Presidente Municipal, los rangos mínimos y máximos 
del tabulador para determinar los sueldos o las remuneraciones que percibirán los 
servidores públicos del Ayuntamiento. 

DÉCIMO QUINTO. Que con oficio número DA/SRH/DC/4752/2023, el M.A. Gustavo 
Arellano Lastra, Director de Administración, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, 
el proyecto de Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con sus resúmenes de plazas 
de los (Anexo "A") y plazas para proyectos de obras por administración autorizados 
por la Dirección de Programación (Anexo "A 1 ") para el Ejercicio Fiscal 2023; 
solicitando se realicen los trámites correspondientes para que sea sometido a la 
aprobación del Pleno del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; en base a la 
justificación siguiente: 

Que como resultado del esfuerzo logrado con diálogo, respeto y unidad con 
la representación sindical, la Administración Pública Municipal 2021-2024, 
atenta a /os derechos y necesidades de los trabajadores y procurando sus 
beneficios, se otorga a la base trabajadora un incremento al sueldo base y 
prestaciones, plasmados en los Acuerdos de Negociación Salarial 2023, en 
busca de atender de manera conjunta /as necesidades de sus agremiados, 
como bien lo señala la linea de acción 1.2.2.2 fortalecer la relación laboral 
con /as agrupaciones de trabajadores del municipio de Centro, del Plan 
Municipal del Desarrollo (2021 - 2024), as/ como también cumplir con las 
Condiciones Generales de Trabajo vigente, y demás normatividad. 

Se suscribieron acuerdos con el Sindicato Mayoritario logrando resultados 
precisos que permiten avanzar observando en todo momento que los 
recursos públicos se ejerzan con base en los principios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economfa, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas, como Jo establece la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios y Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y de Tabasco y sus Municipios. 

Con base al incremento de las remuneraciones y los acuerdos llevados 
como consecuencia de la negociación salarial 2023, se verán reflejados en 
el bienestar de la economla familiar de los trabajadores, pero sin descuidar 
/as políticas de austeridad y racionalidad en el gasto público. 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos 2023. 

Tabulador de Remuneraciones del Personal de Base aplicable a puestos administrativos y 
operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

Tabulador de Remuneraciones del Personal de Confianza aplicable a puestos administrativos 
y operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

Tabulador de Remuneraciones del Personal de Obra determinada y tiempo determinado 
(eventuales, eventuales convenios), del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

Tabulador de Remuneraciones del Sistema de Agua y Saneamiento para el Personal de Base, 
Confianza y de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

Tabulador de Remuneraciones del Personal Asimilados al Salario del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

Tabulador de Remuneraciones para Regidores del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Tabulador de Remuneraciones para Delegados del H. Ayuntamiento ' Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

~ 
1 

l¡l ~ 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 del Personal de Base 

Este tabulador presenta monto líquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
mensuales pagadas a los servidores públicos, acorde al artículo 16 Fracción 1 de la 
LRSPETM; en función de la categoría que ostente. 
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La columna de otras remuneraciones ordinarias (montos brutos) incluye: nivelación de 

compensación, quinquenio, bono del profesionista, estimulo por desempeño, ayuda ~ 
de transporte, prima dominical, horas extras, descanso obligado y excelencia 
académica. En remuneraciones extraordinarias (montos brutos) incluye: aguinaldo, 
prima vacacional, dlas 31 , bono del servidor público, estimulo por antigüedad laboral, 
bono del dla de las madres, bono del día del padre, bono navideño, despensa 
navideña, útiles escolares, día de reyes, días económicos no disfrutados, uniformes y 
calzado, gratificación por ayuda de transporte, gratificación por barrido, y aguinaldo 
de ajuste complementario. Acorde a lo establecido en las Condiciones Generales de ~ 
Trabajo vigente, Minutas de Acuerdos Sindicales, o bien, lo estipulado en el Manual 
de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

El ajuste complementario, podrá ser otorgado al servidor público de Base por su 
responsabilidad, disponibilidad y funciones, previa valoración del jefe inmediato 
superior. 

Los importes mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales 
y el pago del retroactivo se aplicará al personal que se encuentre activo en el periodo 
de pago estipulado en la minuta de acuerdo. 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 del Personal de Base del Sistema de Agua 

y Saneamiento 

Este tabulador presenta monto liquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
mensuales pagadas a los servidores públicos, acorde al articulo 16 Fracción 1 de la 
LRSPETM; en función de la categoría que ostente. 

La columna de otras remuneraciones ordinarias (montos brutos) incluye: nivelación dev 
compensación, quinquenio, bono del profesionista, estímulo por desempeño, horas 

, excelencia académica y ajuste de subsidio. En remuneraciones extraordinarias 
ntos brutos) incluye: aguinaldo, prima vacacional, dias 31 , bono del servidor 

público, estímulo por antigüedad laboral, bono del dfa de las bono del dia del 
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padre, bono navideño, despensa navidei'la, útiles escolares, día de reyes, días 
económicos no disfrutados, aguinaldo de ajuste complementario y uniformes y 

calzado. 

Acorde a lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo vigente, Minutas de 
Acuerdos Sindicales, o bien, lo estipulado en el Manual de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centro, Tabasco. 

El ajuste complementario, podrá ser otorgado al servidor público de Base por su 
responsabilidad, disponibilidad y funciones, previa valoración del jefe inmediato 

superior. 

Los importes mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales 
y el pago del retroactivo se aplicará al personal que se encuentre activo en el periodo 
de pago estipulado en la minuta de acuerdo, el retroactivo de pago de horas extras 
por incremento salarial solo aplica para el personal del Sistema de Agua y 

Saneamiento. 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 del Personal de Confianza (Mandos 

Este tabulador presenta monto liquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
mensuales pagadas a los servidores públicos, acorde al artículo 16 Fracción 1 de la 
LRSPETM; en función de la categorla que ostente. 

La columna de otras remuneraciones ordinarias (montos brutos) incluye: quinquenio y 
nivelación de compensación para las categorlas de Jefe de Unidad "B", Secretario 
técnico de Comisión, Jefe de Depto. "A", Jefe de Depto. "B" y Juez Calificador. 

En remuneraciones extraordinarias (montos brutos) incluye: prima vacacional, bono 
del servidor público, estímulo por antigüedad laboral, bono del dla de la madre, bono 
del día del padre y bono navideño. 

Las remuneraciones de: aguinaldo, dias 31 y aguinaldo de compensación por 
desempeño serán pagados conforme a la legislación vigente aplicable, las cuales se 
encuentran dentro de la columna de pago de remuneraciones extraordinarias. 

La compensación por desempet'\o podrá ser otorgada como una remuneración 
adicional mensual por la responsabilidad, disponibilidad y funciones que realiza el 
servidor público. 

Los importes mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales 
t::..L.IJC:Iutu del retroactivo se aplicará al personal que se encuentre activo en el periodo 

pago estipulado en la minuta de acuerdo. 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 del Personal de Confianza 

Este tabulador presenta monto líquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
mensuales pagadas a los servidores públicos, acorde al artículo 16 Fracción 1 de la 
LRSPETM; en función de la categoría que ostente. 

La columna de otras remuneraciones ordinarias (montos brutos) incluye: nivelación de 
compensación, quinquenio y compensación extraordinaria (ayuda de transporte). 

En remuneraciones extraordinarias (montos brutos) incluye: aguinaldo, prima 
vacacional, dlas 31 , bono del servidor público, estimulo por antigüedad laboral, bono 
del dia de las madres, bono del día del padre, bono navideño, gratificación por ayuda 
de transporte, gratificación por barrido, y aguinaldo de compensación por desempeño. V 
La compensación por desempeño podrá ser otorgada como una remuneración 
adicional mensual por la responsabilidad, disponibilidad y funciones que realiza el · 
servidor público. 

Los importes mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales 
y el pago del retroactivo se aplicará al personal que se encuentre activo en el 

ifodo de pago estipulado en la minuta de acuerdo. 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 del Personal de Confianza (Maestros y 

Pror&Ait)rteiA 

Este tabulador presenta monto liquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
mensuales pagadas a los servidores públicos, acorde al articulo 16 Fracción 1 de la 
LRSPETM; en función de la categoria que ostente. 

La columna de otras remuneraciones ordinarias (montos brutos) incluye: nivelación de 
compensación y quinquenio. En remuneraciones extraordinarias (montos brutos) 
incluye: aguinaldo, prima vacacional, dias 31 , bono del servidor público, estimulo por 
antigüedad laboral, bono del dla de las madres, bono del dia del padre, bono navideño 
y aguinaldo de compensación por desempel'\o. 

La compensación por desempel'\o podrá ser otorgada como una remuneración 

adicional mensual por la responsabilidad, disponibilidad y funciones que realiza el V 
servidor público. 

Los importes mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales 
y el pago del retroactivo se aplicará al personal que se encuentre activo en el periodo 
de pago en la minuta de acuerdo. 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 del Personal de Confianza del Sistema de 

Agua y Saneamiento 

Este tabulador presenta monto líquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
mensuales pagadas a los servidores públicos, acorde al artículo 16 Fracción 1 de la 
LRSPETM; en función de la categoría que ostente. 

La columna de otras remuneraciones ordinarias (montos brutos) incluye: nivelación de 
compensación y quinquenio. En remuneraciones extraordinarias (montos brutos) 
incluye: Aguinaldo, prima vacacional, dlas 31 , bono del servidor público, estímulo por 
antigüedad laboral, bono del di a de las madres, bono del dia del padre, bono navider'\o 
y aguinaldo de compensación por desemper'\o. 

La compensación por desempeño podrá ser otorgada como una remuneración 
adicional mensual por la responsabilidad, disponibilidad y funciones que realiza el 
servidor público. 

Los importes mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales 
y el pago del retroactivo se aplicará al personal q ntre activo en el 
periodo de pago estipulado en la m ac 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de remuneraciones 2023 para Delegados 

PfRCFPCIONES SUBSIDIO MONTO REMUNERACIONES 
CATEGORIA NIVEL DE TABULARES DEDUCCIONES EXTRAORDINARIAS 

Al AUTORIZADAS LIQUIDO 
TABULADOR PUESTO ORDINARIAS EMPLEO MENSUAL BRUTAS ANUALES 

DIETA ISR MINIMO MAXIMO 

DELEGADO MUNICIPAL 2 6, 3 .6 364.86 6, 52.9 0.00 

Este tabulador presenta monto líquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
mensuales pagadas a los servidores públicos, acorde al articulo 16 Fracción 1 de la 
LRSPETM; en función de la categoría que ostente, y en cumplimiento de la sentencia 
dictada en el expediente 03/2020-1 11 y acumulados y 17/2020-111, mediante el cual se 
ordena la remuneración adecuada y proporcional. 

Normatividad prevista en la Constitución Federal respecto de que todo servidor público 
debe recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, siendo ella proporcional a su funciones y 
atribuciones. Juicio para la protección de los derechos políticos - electorales del 
ciudadano. ST-JDC-35/2020 -promovente: Francisco Peña Peña. -Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Estado de México. - 19 de mayo de 2019. -
Mayoría de votos. -engrose: Marcela Elena Fernández Domínguez. - Secretario: 
David Cetina Menchi. 

La columna de remuneraciones extraordinarias (montos brutos) incluye: Gratificación 
por fin de año. 

6,223.20 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 para Regidores 

Este tabulador presenta monto liquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
mensuales pagadas a los servidores públicos, acorde al artículo 16 Fracción 1 de la 
LRSPETM; en función de la categoría que ostente. 

La columna de remuneraciones extraordinarias (montos brutos), incluye: aguinaldo, 
dias 31 , prima vacacional, dia del padre y dla de las madres. 

Los importes mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales 
y el pago del retroactivo se aplicará al personal que se encuentre activo en el periodo 
de pago estipulado en la minuta de acuerdo. 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 del Personal de Obra determinada y 

tiem determinado (eventuales) 



3 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 21 

CENTRO 
HONESnDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

" 2023: Año de Francisco Villa 

El Revolucionarlo del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 del Personal de Obra determinada y tiempo 

determinado (eventuales) 

Este tabulador presenta monto liquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
mensuales pagadas a los servidores públicos, acorde al articulo 16 Fracción 1 de la 
LRSPETM; en función de la categorla que ostente. 
Este tabulador es aplicado en la contratación de personal de los proyectos de obra 
por administración autorizados por la Dirección de Programación y aprobados por el 
H. Cabildo del Municipio de Centro, por lo cual se considerarán las plazas temporales 
que se encuentran contenidas en el Anexo "A 1" exclusivamente por el periodo que lo 
requiera la obra, proyecto o programa, en cumplimiento de la fracción O del numeral 
3.2.1 del manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Centro, Tabasco. 

La columna de otras remuneraciones ordinarias (montos brutos) incluye: nivelación de 
compensación, ayuda de transporte, prima dominical, horas extras y descanso 
obligado. 
En remuneraciones extraordinarias (montos brutos) incluye: Aguinaldo, prima 
vacacional, días 31, bono del servidor público, uniformes, gratificación por barrido, 
gratificación por ayuda de transporte y aguinaldo de compensación por desempef\o. 
La compensación por desempef\o podrá ser otorgada como una remuneración 
adicional mensual por la responsabilidad, disponibilidad y funciones que realiza el 
servidor público. 
El salario base total estipulado en el contrato del personal eventual durante su 
vigencia, podrá variar del monto a percibir en función de los incrementos salariales, 
prestaciones adicionales establecidas por ley y las que les sean aplicables de las 
Condiciones Generales de Trabajo vigente, incluidas las que se otorgan por minuta de 
acuerdo sindical, y de acuerdo a la disponibilidad del presupuesto de egresos 
aprobado, con la finalidad de lograr la equidad, igualdad y proporcionalidad en el pago 
de todos los servidores públicos. 

;,.,,..,nrt.r:><> mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales 
o del retroactivo se aplicará al personal que se encuentre activo en el periodo 

pago estipulado en la minuta de acuerdo. 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 del Personal de Confianza de Convenio 

parques 

Fecha de la firma del convenio, 15 de octubre de 2002, párrafo sexto, para el 
otorgamiento de la administración de los parques y jardines que actualmente tieñé el 
"Ejecutivo" se presentó un programa de transferencia donde se consideraron 
prioritariamente los derechos y obligaciones contraídos previamente con terceros, así 
como los derechos de los trabajadores estatales que en su caso pasan a ser 
municipales. 

Este tabulador presenta monto liquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
mensuales pagadas a los servidores públicos, acorde al articulo 16 Fracción 1 de la 
LRSPETM; en función de la categoría que ostente. 

La columna de otras remuneraciones ordinarias (montos brutos) incluye: nivelación de 
compensación, quinquenio, horas extras y descanso obligados. 

En remuneraciones extraordinarias (montos brutos) incluye: Aguinaldo, prima 
vacacional, días 31 , bono del servidor público, estímulo por antigüedad laboral, bono 
del di a de la madre, bono del dla del padre. bono navídeno, despensa navidetia, útiles 
escolares, dla de reyes, dlas económicos no disfrutados, uniformes y calzado y 
aguinaldo de compensación por desempeño. 

La compensación por desempeño podrá ser otorgada como una remuneración 
adicional mensual por la responsabilidad, disponibilidad y funciones que realiza el 
servidor público. 

Los importes mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales 
y el pago del retroactivo se aplicará al personal que se encuentre activo en el periodo 
de pago estipulado en la minuta de acuerdo. 



3 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 23 

"2023: Año de Francisco Villa 

El Revolucionarlo del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 del Personal de Obra determinada y 

tiempo determinado (Eventuales de convenio parques) 

Fecha de la firma del convenio, 15 de octubre de 2002, párrafo sexto, para el otorgamiento de 
la administración de los parques y jardines que actualmente tiene ei"Ejecutivo" se presentó 
un programa de transferencia donde se consideraron prioritariamente los derechos y 
obligaciones contraídos previamente con terceros, así como los derechos de los trabajadores 
estatales que en su caso pasan a ser municipales. 
Este tabulador presenta monto liquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
mensuales pagadas a los servidores públicos, acorde al artfculo 16 Fracción 1 de la LRSPETM; 
en función de la categorla que ostente. 
La columna de otras remuneraciones ordinarias (montos brutos) incluye: nivelación de 
compensación, prima dominical, horas extras, descansos obligados y estímulo económico. 
En remuneraciones extraordinarias (montos brutos) incluye: Aguinaldo, prima vacacional, días 
31, bono del servidor público, bono del día de la madre, bono del día del padre, bono navideño, 
despensa navideña, útiles escolares, dfa de reyes, días económicos no disfrutados, uniformes 
y calzado y aguinaldo de compensación por desempeño. 
La compensación por desempeño podrá ser otorgada como una remuneración adicional 
mensual por la responsabilidad, disponibilidad y funciones que realiza el servidor público. 
Los Importes mostrados en este tabulador están sujetos a los incrementos salariales y el pago 
del retroactivo se aplicará al personal que se encuentre activo en el per iodo de pago estipulado 
en la minuta de acuerd 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

" 20 23: Aí'lo de Francisco Villa 

El Revolucionario del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones 2023 del Personal de Honorarios asimilados al 

salario 

Este tabulador presenta importe liquido mensual de percepciones tabulares ordinarias 
pagados a los prestadores de servicios y el monto mensual bruto que se pacte por 
concepto de honorarios no podrá rebasar los limites autorizados conforme a los 
tabuladores que se emitan en los términos de las disposiciones aplicables, quedando 
bajo la estricta responsabilidad de las dependencias y entidades que la retribución que 
se fije en el contrato guarde estricta congruencia con las actividades encomendadas 
al prestador del servicio, conforme al artículo 64 fracción IV de la ley de Presupuesto 
y responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

En Remuneraciones extraordinarias (monto bruto) incluye: Días adicionales (Dias 31 
de cada mes calendario del ejercicio fiscal correspondiente). 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2023: Af'lo de Francisco Villa 

El Revolucionario del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo 

o en especie del Personal de Base aplicables a puestos administrativos y 
operativos. 

Personal de Base 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

11301 

13415 

15401 

Sueldo. 
Remuneraciones 
asignadas 
categorlas. 

Compensación. 
Remuneraciones 
asignadas 
categorlas. 

Vales 
despensa. 

Remuneraciones 
de 

asignadas 
categorías. 

Remuneraciones 
15401 Canasta básica. asignadas 

categorlas. 

Articulo 17 fracción 11 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios y Artículo 33 

por numeral 1 del Manual de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
Artículo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios y Artículo 33 

por numeral 2 del Manual de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
Articulo 4 fracciones VI, VIl y VIII de la Ley 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 
y Artículo 33 numeral 4 del Manual 
Administración de Remuneraciones de los 

por Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Artículo 28 de las Condiciones Generales de 
Trabajo y Minuta de acuerdo de fecha 06 de 
octubre de 2023 (Punto de acuerdo Segundo). 
Artículo 4 fracciones VI, VIl y VIII de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 33 numeral 3 del Manual 
Administración de Remuneraciones de 

por Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
Centro, Tabasco. 
Articulo 28 de las Condiciones Generales 
Trabajo y Minuta de acuerdo de fecha 
octubre de 2023 (Punto de acuerdo 

==:::::::====== 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

Personal de Base 

"2023: Año de Francisco Villa 

El Revolucionarlo del Pueblo N 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

17102 

15902 

17102 

Bono 
puntualidad 
asistencia. 

de Remuneraciones 
y asignadas 

categorías. 

Articulo 42 de las Condiciones Generales de 
Trabajo y Minuta de acuerdo de fecha 06 de 
octubre de 2023 (Punto de acuerdo Segundo). 

por Artículo 33 numeral 5 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 
Artículo 119 de las Condiciones Generales de 

E f 
. . 

1 
Trabajo. 

n unc1on a . 
Bono de riesgo. · t d 

1 
S Id Art1culo 33 numeral 7 del Manual de 

mcremen o e ue o Ad . . .6 R · d 1 b mm1strac1 n de emunerac1ones e os 

Productividad. 

ase. Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

Remuneraciones 
asignadas 
categorías. 

Minuta de acuerdo de fecha 06 de octubre de 
2023 (Punto de acuerdo Segundo). 
Artículo 33 numeral 6 del Manual de 

por Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

202t-2024 

"2023: Año de Francisco Villa 

El Revolucionario del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Otras Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 

del personal de base aplicables a puestos administrativos y operativos 

Personal de Base 
Part1da Concepto Determmacion Fundamento 

11301 

13101 

13201 

Descanso 
obligado. 

Quinquenio. 

Prima dominical. 

Importe según dfas laborados. 

Sueldo mensual /30* No. De días 
que le correspondan conforme al 
anexo C. 

Sueldo Base mensual más 
compensación 1 30 * 0.25 * N de 
dlas (No aplica para el personal de 
SAS). 

Articulo 38 fracción IV de las 
Condiciones Generales de Trabajo. 
Artículo 35 numeral 13 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 

de 
Artículo 35 de las Condiciones 
Generales de Trabajo. 
Articulo 35 numeral 4 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 

Artículo 33 párrafo 11 de las Condiciones 
Generales de Trabajo. 
Artículo 35 numeral 11 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 

Ayuntamiento Constitucional del 
los Servidores Públicos del H. ~ 

1-------+-------~~ 
Articulo de las 

13301 

13415 

Generales de Trabajo. 
Remuneracione 
s por horas Importe según horas laboradas. 

Artículo 35 numeral 12 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 

extraordinarias. los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 

de 
Artículo 17 fracción V de la Ley de 

Asignada según minuta (sólo Remuneraciones a los Servidores 
Compensación personal de la Dirección de Obras, Públicos del Estado de Tabasco y sus 
extraordinaria Ordenamiento Territorial y Municipios 

Servicios Municipales y la Artículo 35 numeral 1 o del Manual de 
(Ayuda de Coordinación de Limpia y Administración de Remuneraciones de 
transporte). -..........._ 

t-

-----;------------,_R_e_c_o-le_c_c-ió_n ____ d_e _____ R_e_s-id_u_o_s+71o~s~~s~e~rv~i~d-or~e~s~~P~ú~b~li~co~s~=d-e~I~7.H-;.v. ~ Sólidos). Ayuntamiento Constitucional del 
Mun de Tabasco. 
Minuta Acuerdo de Fecha 

$1 ,500.00 mensual a trabajadores de 2011 , punto de acuerdo Décimo 

15401 Bono de con estudios profesionales, previa Séptimo y Minuta de implementación del 
profesionista. comprobación con cédula Plan de Previsión Social de fecha 29 de 

profesional. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

Personal de Base 

"2023: Ai'lo de Francisco Villa 

El Revolucionario del Pueblo" 

Partida Concepto Octerminacion Fundamento 

15903 

17102 

13415 

17102 

Articulo 35 numeral 5 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones a los Servidores 

Nivelación de R · . d Públicos del Estado de Tabasco y sus 
etmun~rac1on1 e~ a

1
s1gdna asb _Pd~r Municipios. 

compensación y 
ajuste de 
subsidio. 

ca ~gonas, e ajus e e s~ SI 10 Articulo 35 numeral 3 y 9 del Manual de 
aplica solo al personal del Sistema . . . . . 
d A S · t (SAS) Admm1strac1on de Remuneraciones de 

e gua Y aneamlen ° · los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 
Minuta de acuerdo de fecha 06 de 
octubre de 2023 {Punto de acuerdo 
Segundo). 

Estimulo 
desempeño. 

por Importe de acuerdo al área y Articulo 35 numeral 7 del Manual de 
responsabilidad. Administración de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones a los Servidores r¡ 

Importe asignado conforme a su 
Ajuste 
complementario. responsabilidad, disponibilidad y 

funciones. 

Públicos del Estado de Tabasco y sus ~~ 

Artículo 35 numeral 2 del Manual de ~ 
Municipios ~ 

Administración de Remuneraciones de ~ 

Excelencia 
académica. 

$1 ,000.00 mensuales a 50 
trabajadores con promedio 
académico de 9.0 {previa 
comprobación con documentos 
oficiales). 

los Servidores Públicos del H. ~ 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro Tabasco. ~ 
Minuta de acuerdo de fecha 05 de 
agosto de 2021 (Punto de acuerdo 1 n 
octavo), Articulo 35 numeral 8 del jt,}G 
Manual de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

''2023: Año de Francisco Villa 
El Revolucionarlo del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 

especie del Personal de Base aplicables a puestos administrativos y 
operativos. 

Personal de Base 

Partida Concc¡Jto Dctcrrmnac1on Fundamento 

15401 

15401 

13415 

11301 

Útiles escolares. 

Ola de reyes. 

$2,230.00 por trabajador. 

$1,100.00 por trabajador. 

30 dlas del personal activo en la 

Articulo 68 tracción XXXVII inciso e) 
de las Condiciones Generales de 
Trabajo y Minuta de Acuerdo de 
fecha 06 de octubre de 2023. 
Articulo 36 numeral 1 O del 
de Administración 
Remuneraciones de los 
Públicos del H. Ayunt,.,mi<>ntn 
Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
Articulo 68 fracción XXXVII inciso f) 
de las Condiciones Generales de 
Trabajo y Minuta de Acuerdo de 
fecha 06 de octubre de 2023. 
Articulo 36 numeral 11 del Manual 
de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

última nómina de diciembre con Artículo 36 numeral 15 del Manual 
pago de ayuda de transporte. (sólo de Administración de 

Gratificación por personal de la Dirección de obras, Remuneraciones de los Servidores 
ayuda de transporte. Ordenamiento Territorial y Públicos del H. Ayuntamiento 

Servicios Municipales y la Constitucional del Municipio de 
Coordinación de limpia y Centro, Tabasco. 
Recolección de Residuos 

Barrido de diciembre $300.00 por trabajador por dla (solo 
para el personal de la Coord. de 

(25) Y enero (1 ). Limpia y Residuos Sólidos). 

Articulo 17 de la Ley de 
Remuneraciones a los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 18 del Manual 
de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

Personal de Base 

"2023: Al'lo de Francisco Villa 
El Revolucionarlo del Pueblo" 

Part1da Concepto Determmac1on Fundamento 

13415 
Aguinaldo (adicional) Hasta 90 dfas adicionales en 
de ajuste diciembre. 
complementario. 

15401 Uniformes y calzado $5,300.00 en efectivo. 

Artículo 17 de fa Ley de 
Remuneraciones de los Servicios 
Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 14 del Manual 
de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. • 
Articulo 68 fracción IX de fas 
Condiciones Generales Trabajo y 
Minuta de Acuerdo fecha 06 de 
octubre de 2023. 
Articulo 36 numeral 17 del Manual 
de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

" 2023: AHo de Francisco Villa 

El Revolucionario del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Prestaciones de Ley a nivel partida y concepto para el Personal de Base 

aplicables a puestos administrativos y operativos. 

Personal de Base 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

14401 

N/A 

Seguro de 
burócratas. 

vida 
$300,000.00 por muerte 
natural el doble por muerte 
accidental y el triple por muerte 
accidental colectiva. 

Artículo 69 fracción 
IV de · 
Condiciones · 
Generales Trabajo 
Minuta de Acuerd 
de fecha 31 de Julio 
de 2018. 

Articulo 48 párrafo 11 
de las Condiciones 

8 días naturales o más (por Generales Trabajo 
cuidados maternales). 

A los integrantes del Comité 
Ejecutivo del Sindicato y las 
acordadas para un fin. 

según 
expedida 
ISSET. 

constancia 
por el 

Artículo 85 fracción 1 

segundo párrafo de 
las Condiciones 
Generales Trabajo. 

Licencias con goce El tiempo necesario para 
de sueldo. programas de capacitación, Articulo 85 fracción 1 

realización de estudios, inciso a) de 
investigación y participación Condiciones 
en actividades de beneficios Generales Trabajo. 
de las Entidades Públicas. 

Articulo 85 fracción 
El tiempo necesario (para inciso b) de 
eventos nacionales y estatales 

Condiciones 
que el Sindicato requiera). 

Generales Trabajo. 

1 O di as hábiles con goce de Articulo 85 fracción 1 

sueldo (para que el trabajador inciso e) de las 
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.. __,....._ ·--
CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

Personal de Base 

"2023: Ai\o de Francisco Villa 

El Revolucionario del Pueblo N 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

presente su 
profesional). 

examen Condiciones 
Generales Trabajo. 

12 dlas naturales al ai'\o por 
fallecimiento del padre, madre, Art' 1 85 f 'ó 1 
h

.. . . . . ICU O raCCI n 
IJOS, matnmon1o por un1ca . . d) d 

1 . . InCISO e as 
vez, v1udez o cualqu1er otro e d' . 

. . . d 
1 

. on 1c1ones 
que a JUICIO e supenor G 1 T b o rr . á . enera es ra aJO. 
Jer rqu1co merezca 
concederla. 

5 dias por paternidad a los Artículo 85 fracción 1 

padres trabajadores por inciso e) de las 
nacimientos de sus hijos (o Condiciones 
adopción de un infante). Generales Trabajo. 

Articulo 85 fracción 1 
90 dias naturales (para el f) de las inciso 
trámite prejubilatorio o Condiciones 
prepensionario ). 

Licencias médicas emitidas 
por eiiSSET. 

Generales Trabajo. 

Articulo 85 fracción 1 
inciso g) de las 
Condiciones r 

Generales Trabajo. IJ} 

1 

~ 
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Part1da 

15401 

44503 

44503 

44503 

44503 

44503 

44503 

44503 

44503 

44503 

44503 

CENTRO "2023: Año de Francisco Villa 

El Revolucionarlo del Pueblo" 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Apoyos Sociales y económicos a nivel partida y concepto para el Personal de 

Base aplicables a puestos administrativos y operativos. 
Personal de base 

Concepto Dctcrrninacion Fundamento 

Apoyo para becas 
$ 1 '768,000.00 

Articulo 68 fracción XXII de las Condiciones Generales 
escolares. de Trabajo. 

Apoyo para 
$251 ,766.15 

Articulo 68 fracción XXXVIII inciso e, de las Condiciones 
fomento al deporte. Generales de Trabajo 

Articulo 68 fracción XXXVIII inciso b, de las Condiciones 
Apoyo para lentes. $692,246.84 

Generales de Trabajo \ 

Apoyo para 
$176,148.15 

Articulo 68 fracción XXXVIII inciso e, de las Condiciones 
prótesis. Generales de Trabajo 

Apoyo para 
Minuta de acuerdos de fecha 06 de octubre de 2023 

materiales de $805,056.37 
(Punto de acuerdo Décimo cuarto inciso D) 

construcción. 

Canastilla de 
$138,448.95 

Articulo 68 fracción XXXVIII inciso f, de las Condiciones 
maternidad. Generales de Trabajo. 

Apoyo para gastos 
$284,306.87 

Minuta de acuerdos de fecha 06 de octubre de 2023 
ortopédicos. (Punto de acuerdo Décimo Primero inciso F) 

Apoyo para compra 
$182,322.12 

Minuta de acuerdos de fecha 06 de octubre de 2023 
de medicamentos. (Punto de acuerdo Décimo Primero inciso G) 

Apoyo para gastos 
$409,970.91 

Minuta de acuerdos de fecha 06 de octubre de 2023 
• de cirugias. (Punto de acuerdo Décimo Primero inciso H) 

Revalidación de 
Artículo 68 fracción XXXVIII inciso d, de las Condiciones 

licencias de $130,313.74 
manejo. 

Generales de Trabajo. 

Gastos de 
$125,664.06 

Artículo 68 fracción XXXVIII inciso a, de las Condiciones 
titulación. Generales de Trabajo. ---.. 

Y' 
ti 

' 

~ 
~ 

J 

V 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2023: Allo de Francisco Villa 
El Revolucionario del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 

especie del Personal de Confianza aplicables a puestos administrativos y 
operativos. 

Personal de Confianza 
Part1da Concepto Determmacion Fundamento 

11301 

13415 

15401 

17102 

Sueldo. 
Remuneraciones asignadas 
por categorías. 

Compensaci Remuneraciones asignadas 
ón. por categorlas. 

Canasta 
básica. 

Remuneraciones asignadas 
por categorías. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones a los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 1/1 
Artículo 33 numeral1 del Manual de Administración V 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del .1 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de J 
Centro, Tabasco. 
Artículo17 de la Ley de Remuneraciones a los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Artículo 33 numeral 2 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones a los 1 ~ 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 1 ~ 
Municipios. 
Articulo 33 numeral 3 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de } 
Centro, Tabasco. n 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones a los '/.-
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 

de 
Remuneraciones asignadas 

Bono Municipios. 
puntualidad por categorias (Personal de Artículo 33 numeral 5 del Manual de Administración 

convenio parques y 
y asistencia. de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Convenio SAS}. 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

" 2023: Ai\o de Francisco Vllla 

El Revolucionario del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Otras Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 

especie del Personal de Confianza aplicables a puestos administrativos y 
operativos. 

Personal de Confianza 

P,utlda Concepto Determmac10n Fundamento 

13101 

15903 

13301 

Quinquenio. 

Nivelación de 
compensación. 

Remuneraciones por 
horas extraordinarias. 

11301 Descanso obligado. 

13415 

13415 

Ayuda de transporte 
(compensación 
extraordinaria). 

Compensación por 
desempeno. 

Sueldo mensual /30• No. De 
dlas que le correspondan 
conforme al anexo C. 

Remuneraciones asignadas 
por categorlas. 

Importe según horas 
laboradas (solo convenio 
parques y jardines). 

Importes según dlas 
laborados (solo convenio 
parques y jardines). 

Asignada según 
(sólo personal 
Coordinación de 
Recolección de 
Sólidos). 

minuta 
de la 

Limpia y 
Residuos 

Articulo 34 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 
Articulo 35 numeral 4 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 
a los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 
Articulo 35 numeral 3 del Manual de Adm 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de 
a los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 
Articulo 35 numeral 12 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional 
Centro, Tabasco. 

fracción IV de las 

1 

a los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 
Articulo 35 numeral 8 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de 
a los Servidores Públicos del Estado de Ta 

Importe asignado conforme sus Municipios. 
a su responsabilidad, Articulo 35 numeral 1 del Manual de Admlrli~trA~:il'ln 

disponibilidad y funciones. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

202t•2024 

H2023: Ai'lo de Francisco Villa 

El Revolucionario del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 

especie del Personal de Confianza aplicables a puestos administrativos y 
operativos. 

Personal de Confianza 
Part1da Concepto Determinación Fundamento 

15401 

15401 

15401 

13104 

Bono del dla del $
1•850·00 

trabajador, 
padre. comprobación. 

B d 1 di d $2,300.00 
ono e a e trabajador, 

la madre. comprobación. 

Bono del servidor $3,100.00 
público. trabajador. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. 
y Minuta de Acuerdo de fecha 06 de octubre 

P?r de 2023. 
previa Artículo 36 numeral 7 del Manual de 

Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. 
y Minuta de Acuerdo de fecha 06 de octubre 

P?r de 2023 
previa Articulo · 36 numeral 6 del Manual de 

Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley eraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. 
y Minuta de Acuerdo de fecha 06 de octubre 

por de 2023. 
Artículo 36 numeral 4 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 

Estímulo 
económico 
antigüedad 
laboral 
ininterrumpida. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. 

por Según años laborados Artículo 36 numeral 5 del Manual 
conforme al anexo B. Administración de Remuneraciones de 

Servidores Públicos del H. Ayunr:<~mu:.nr,.,u 

Constitucional del Municipio de 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

Personal de Confianza 

" 2023: Mo de Francisco Vllla 

El Revolucionarlo del Pueblo" 

Partida Concepto Determinacion Fundamento 
Articulo 34 de la Ley de los Trabajadores al ~ 

13201 

13203 

11301 

13202 

Prima 
vacacional. 

Bono navideño. 

Días adicionales 
(Olas 31). 

Sueldo mensual Servicio del Estado de Tabasco. 
integrado /30* No. de Articulo 36 numeral 2 del Manual de 
dlas que le Administración de Remuneraciones de los 
correspondan Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
conforme al anexo A. Constitucional del Municipio de Centro. 

$2,400.00 
persona. 

5 o 6 
bisiesto) 
mensual 
(variable 
sueldo). 

Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. 
y Minuta de Acuerdo de fecha 06 de octubre 

por de 2023. 
Articulo 36 numeral 8 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los M 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 1 
Tabasco. ~ 
Articulo 15 de la Ley de Remuneraciones de 

di ( ñ 
los Servicios Públicos del Estado de Tabasco 

as a o M ... 
de Sueldo y s~s un1c1p1os. 

. te r d Articulo 36 numeral 3 del Manual de 
In g a . 0 Administración de Remuneraciones de los 

segun Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 44 de la Ley de los Trabajadores al 

Sueldo mensual Servicio del Estado de Tabasco. 
Aguinaldo integrado más Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 

d
y nivelación de los Servidores. 

aguinaldo e 
nivelación de compensación /30 * Artículo 36 numeral 1 del Manual de 
compensación 93 dlas o parte Administración de Remuneraciones de los 

proporcional según Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
tiempo laborado. Constitucional del Municipio de Centro, 

Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

"2023: Año de Francisco Villa 
El Revolucionarlo del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del Personal de Confianza aplicables a puestos administrativos y 

operativos. 
Personal de Confianza 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13415 

Aguinaldo H t 90 (Adicional) de da_s.a 
1 .. a 1c1onaes 

compensac1on por d. . b 
desempeño. ICiem re. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 

dlas Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 13 del Manual de 

en Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 

seo. 
30 dlas del personal 
activo en la última 

Gratificación 
13415 ayuda 

transporte. 

nómina de diciembre con Articulo 36 numeral 15 del Manual 
por pago de ayuda de Administración de Remuneraciones de 
de transporte (Sólo para el Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 

personal de la Constitucional del Municipio de Centro, 

11301 

13203 

15401 

Barrido de 
diciembre (25) y 
enero (1). 

Despensa 
navideña. 

Útiles escolares. 

Coordinación de Limpia y Tabasco. 
Recolección de residuos 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de ~ 
$ 300.00 por trabajador los Servicios Públicos del Estado de ~ 
por día (solo para el Tabasco y sus Municipios. 
personal de la Articulo 36 numeral 18 del Manual de 
Coordinación de Limpia y Administración de Remuneraciones de los 
Recolección de Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Residuos Sólidos). Constitucional del Municipio de Centro, 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

$2,150.00 por trabajador Minuta de Acuerdo de fecha 06 de octub 
(solo para el personal de de 2023. 
convenio parques y Articulo 36 numeral 9 del Manual de 
jardines). Administración de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

$2 230 00 t b · d Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
(s~lo ~ra ~~r e~:o~~ ~; los Servicios Pú~li.c~s del Estado de 
conv!io :C.rques T~basco y sus Mumc1p1os. 

Y M1nuta de Acuerdo de fecha 06 de octubre 
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Personal de Confianza 

"2023: Año de Francisco Villa 

El Revolucionarlo del Pueblo» 

Partida Concepto Determmac1ón Fundamento 

15401 

15401 

15401 

Día de reyes. 

Uniformes 
calzado. 

Artículo 36 numeral 1 O del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

$1 ,100.00 por trabajador y Minuta de Acuerdo de fecha 06 de octubre 
(solo para el personal de de 2023. 
convenio parques y Artículo 36 numeral 11 del Manual de 
jardines). Administración de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del H. Ayuntamiento e 

Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

$2,650.00 por trabajador y Minuta de Acuerdo de fecha 06 de octubre 
y (solo para el personal de de 2023. 

convenio parques y Artículo 36 numeral 17 del Manual de ~ 
jardines). Administración de Remuneraciones de los ~ 

Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 

Sueldo mensual los Servicios Públicos del Estado de 

0 . ó . integrado /30 * No. de Tabasco y sus Municipios. ~ 
lads. fectond miC(·

1
°
3
s dlas no disfrutados (solo Articulo 36 numeral 12 del Manual de 

d. ) para e persona e mm1s rac1on e emunerac1ones e os no 1s ru a os 1 1 d Ad · · t · · d R · d 1 ¡ 
las · convenio parques y Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 

jardines). Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

"2023: Año de Francisco Villa 

El Revolucionario del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco ~ 
Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 

del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 
aplicables a puestos administrativos y operativos. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

12201 

13415 

17102 

15401 

15401 

Sueldo. 

Compensa 
ción. 

Bono de 
puntualidad 
y 
asistencia. 

Canasta 
básica. 

Remuneraciones 
asignadas 
categorías. 

Remuneraciones 
asignadas 
categorías. 

por 

Artículo 15 de la Ley de Remuneraciones a los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 
Artículo 33 numeral del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Mu de Centro, Tabasco 
Artículo 17 fracción V de la Ley 
Remuneraciones a los Servidores Públicos 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 

por Artículo 33 numeral 2 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Mu · de Centro, Tabasco. 
Artículo 17 V de la Ley de 
Remuneraciones a los Servidores Públicos del 

Remuneraciones Estado de Tabasco y sus Municipios. 
asignadas por categorías Artículo 33 numeral 5 del Manual de 
(Convenio Parques). Administración de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Mu de Centro, Tabasco. 
Artículo 17 V de la Ley de 
Remuneraciones a los Servidores Públicos del 

Remuneraciones Estado de Tabasco y sus Municipios. 
asignadas por categorías Artículo 33 numeral 3 del Manual 
(Convenio Parques). Administración de Remuneraciones de 

Remuneraciones 

Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 
Artículo 17 fracción V de la Ley 
Remuneraciones a los Servidores Públicos 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Vales de 
asignadas por categorías 

despensa. 
(Convenio Parques). 

Articulo 33 numeral 4 del Manual 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 
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CENTRO 
HONESnDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2023: Año de Francisco Vllla 

El Revolucionarlo del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Otras Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

aplicables a puestos administrativos y operativos. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Parti 
cla Concepto Determinación Fundamento 

1590 Nivelación de 
3 compensación. 

1710 Estímulo 
2 económico. 

Remuneraciones 
1330 

por horas 
1 

extraordinarias. 

1220 
Descanso obligado. 

1 

Articulo 17 fracción v de la ley de 
remuneraciones a los servidores públicos 
del estado de tabasco y sus municipios. 

Remuneraciones Articulo 35 numeral 3 del manual de 
asignadas por categorlas. administración de remuneraciones de los 1 IJ 

servidores públicos del H. Ayuntamiento 1/ v 
Constitucional del Municipio de Centro, ~ 
Tabasco. 
Artículo 17 fracción v de la ley de( 
remuneraciones a los servidores públicos 

1 
rt d d 

1 
• del estado de tabasco y sus municipios. 

mpo e e b~l~~e~ 0 a ar~a Articulo 35 numeral 6 del manual de 
Y respon)sa 11 a (convenio administración de remuneraciones de los 
parques · 'd ' bl' d 1 H A · serv1 ores pu 1cos e . yuntam1ento ~ 

Importe según 
laboradas. 

Constitucional del Municipio de Centro, ~ 
Tabasco. 
Artículo 17 fracción v de la ley de 
remuneraciones a los servidores públicos 
del estado de tabasco y sus municipios. 

horas Artículo 35 numeral 12 del manual de 
administración de remuneraciones de los n 
servidores públicos del H. Ayuntamiento J. 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 38 fracción IV de las condiciones 
generales de trabajo. 

Importe según días Artículo 35 numeral 13 del manual ~¡-.. 

laborados (no aplica para el administración de remuneraciones de los 
personal de SAS). servidores públicos del H. Ayuntamiento.~ . 

Constitucional del Municipio de Centro, l<.f< 
Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

"2023: Año de Francisco Villa 

El Revolucionario del Pueblo" 

M..~COIIIII11"7"'' 
OICUifl0*1_,... 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Otras Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

aplicables a puestos administrativos y operativos. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13201 

13415 

13415 

Prima 
dominical. 

Compensación 
por 
desempeno. 

Ayuda de 
transporte 
( com pensació 
n 
extraordinaria) 

Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones a los Servidores Públicos 

Sueldo base mensual más del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
compensación/ 30 * 0.25 * Articulo 35 numeral 11 del Manual de 
W de días {No aplica para Administración de Remuneraciones de los 

, 

el personal de SAS). Servidores Públicos del H. Ayuntamiento ~~ 
Constitucional del Municipio de Centro1 
~~~- ,~ 

Importe asignado 
conforme a sus 
responsabilidades, 
disponibilidad y funciones. 

Artículo 17 fracción v de la Ley ~e 
Remuneraciones a los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 35 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, ~~ 
Tabasco. ~~ 
Articulo 17 fracción V de la Ley de " 

A . d . . t Remuneraciones a los Servidores Públicos V 

{ 
só19

1 
na a seguln dmmula del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

s o persona e a . ~ 

e d. .ó d L' . Articulo 35 numeral 1 O del Manual de 
oor mac1 n e 1mp1a y Ad . . t .ó d R . d 1 ~ 

R 1 
.ó d R 'd mm1s rac1 n e emunerac1ones e os 

eco ecc1 n e es1 uos S .d p . bl' d 1 H A . Sól'd ) erv1 ores u 1cos e . yuntam1ento 1 
os · Constitucional del Municipio de Centro, 

Tabasco. 



3 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 44 

.. .-.............. 
CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

"2023: Año de Francisco VIlla 

El Revolucionarlo del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Remuneraciones Extraordinaria a nivel partida y concepto en efectivo o en 

especie del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 
aplicables a puestos administrativos y operativos. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y Municipios. Minuta de Acuerdo 
06 de octubre de 2023. 

15401 
Bono del dfa Dfa de la Madre $2•300·00 por Artículo 36 numeral 6 del Manual de 
de la madre. person~. para el pers.ona.l de Administración de Remuneraciones de los 

Convento de parques Y Jardmes. Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 

15401 
Bono del día 
del padre. 

Bono del 
15401 Servidor 

público. 

Prima 13201 
vacacional. 

Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y Municipios. Minuta de Acuerdo 

Ola del padre $1 ,850.00 por fecha 06 de octubre de 2023. 
persona, para el personal de Artículo 36 numeral 7 del Manual de 
Convenio origen de convenio de Administración de Remuneraciones de los 
parques y jardines. Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. ~ 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 

$2,050.00 para el personal de Tabasco y Municipios. Minuta de Acuerdo 
obra determinada y convenio de fecha 06 de octubre 2023. 
parques y jardines y $ 3,100.00 Artículo 36 numeral 4 del Manual de 
para el personal de origen del Administración de Remuneraciones de los 1() 
convenio de parques y jardines. Servidores Públicos del H. Ayuntamiento ~ 

Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 34 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco. 

Sueldo mensual integrado/30* Articulo 36 numeral 2 del Manual de 
No. De dlas que le corresponda Administración de Remuneraciones de los 
conforme al anexo A. Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 

/) 

Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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Útiles 
15401 escolares. 

Bono 13203 navidef'io. 

Despensa 
13203 navideña. 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2023; Año de Francisco Villa 

El Revolucionario del Pueblo" 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

$2,230.00 por pers?na .para el Artículo 36 numeral 1 O del Manual de 
personal de Cdonvento on~en ddel Administración de Remuneraciones de los 
programa e convento e . . . . . d. Serv1dores Pubhcos del H. Ayuntamtento 
parques y Jar 1nes. e t' · 1 d 1 M · · · d e t ons 1tuc1ona e un1c1p1o e en ro, 

$2,400.00 por persona para el 
personal de convenio de 
parques y jardines. 

$2,150.00 por persona para el 
personal de convenio de 
parques y jardines. 

Tabasco. 

Articulo 17 de la Ley de 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 8 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 36 numeral 9 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayunr~,m1 ,~n1rn 

Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

H2023: AHo de Francisco V1lla 
El Revolucionario del Pueblou 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 

especie del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 
aplicables a puestos administrativos y operativos. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinacion Fundamento 

15401 Ola de 
reyes. 

$1 ,100.00 por persona para el 
personal de Convenio de Parques 
y jardines. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 11 del Manual de . 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Días 
12201 adicionales 

Articulo 15 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

5o 6 días (año bisiesto) de sueldo Articulo 36 numeral 3 del Manual dei 
mensual integrado (variable según Administración de Remuneraciones de 

sueldo). los Servidores Públicos del H. (dias 31). 

Sueldo mensual integrado/30* 93 
13202 Aguinaldo. días o parte proporcional según 

tiempo laborado. 

Aguinaldo 
(adicional) 
de 

13415 
Hasta 90 dfas adicionales en 

compensaci 
diciembre. 

ón por 
desempeño 

Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 
Artículo 44 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado de Tabasco. 

" Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones ~ 
de los Servicios Públicos del Estado de ~ 
Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 36 numeral 13 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Centro, Tabasco. 
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Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

Gratificació 

13415 
n por ayuda 
de 
transporte 

Barrido de 
diciembre 

12201 
(25) y enero 
(1 ). 

30 días del personal activo en la Articulo 36 numeral 15 del Manual de 
última nómina de diciembre con Ad . . t .ó d R · de mm1s rac1 n e emunerac1ones 
pago de ayuda de transporte. (sólo 1 S .d p . bl" d 1 H . . os erv1 ores u 1cos e . 
personal de la Coord1nac1ón de . . . 
L
. · R 

1 
. • d R .d Ayuntamiento Constitucional del 

1mp1a y eco ecc1on e es1 uos . . . 
Sólidos). Mun1c1p1o de Centro, Tabasco. 

$300.00 por trabajador por di a (solo 
para el personal de la Coordinación 
de Limpia y Recolección de 
Residuos Sólidos). 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 36 numeral 16 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

15401 Uniformes Y $2,650.00 en efectivo. 
calzado 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. Minuta de 
Acuerdo fecha 06 de octubre de 2023. 
Articulo 36 numeral 17 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del ~ 
Municipio de Centro, Tabasco. 1~ 

N ' 
t 



3 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 48 

CENTRO 
HONEST1DAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2023: Afio de Francisco Villa 
El Revolucionario del Pueblo" 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Dieta a nivel partida y concepto a Delegados Municipales. 

DELEGADOS MUNICIPALES 

PARTIDA CONCEPTO DETERMINACIÓN SUSTENTO 

11101 
Dietas y 

gratificación 

Los delegados municipales 
tienen la calidad de 
servidores públicos, 
despliegan actos de 
autoridad y se encuentran 
sujetos a un régimen de 
responsabilidades entre 
otras caracterlsticas. 

Normatividad prevista en la Constitución 
Federal respecto de que todo servidor 
público debe recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, siendo ella proporcional a su 
funciones y atribuciones. Juicio para la 

protección de los derechos políticos - ~ 
electorales del ciudadano. ST-JDC-
35/2020 -promovente: Francisco Peña 
Peña. - Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México. - 19 de 
mayo de 2019. -Mayoría de votos. -
Engrose: Marcela Elena Fernández 
Domínguez. - Secretario: David Cetina 

Menchi. ~~~ 

V 

1 
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H. Ayuntamiento constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Dieta a nivel partida y concepto a Regidores. 

DELEGADOS MUNICIPALES 

PARTIDA CONCEPTO DETERMINACIÓN FUNDAMENTO 

11101 Dietas 

Artículo 33 numeral 8 del Manual de 
Rem_ubneraciones qule Administración de Remuneraciones de 
perc1 en por a . 

t 
. . l't' los Servidores Públicos del H. 

represen ac1on po 1 1ca que A t . t e t't · 1 del 
t t 

yun am1en o ons 1 uc1ona 
os en an. M . . . d e t T b un1c1p1o e en ro, a asco. 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 

Tabulador de Remuneraciones del personal. 

Anexo "A" (Prima vacacional) 

PERÍODO OÍAS 

De 6 meses un dla a menos de 1 
año 6 dlas 

De 1 año a 5 años 12 días divididos en 2 períodos al año 

De 5 años un día a 10 años 13 días divididos en 2 periodos al año 

De 1 O anos un dla a 20 años 14 dlas divididos en 2 períodos al año 

De 20 años un dia a 30 años 15 días divididos en 2 períodos al año 

De 30 años un dia en adelante 18 dias divididos en 2 períodos al año 

! 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones del personal. 

Anexo " B" (Estímulo económico por antigüedad laboral ininterrumpida) 

ANOS LABORADOS MONTO A PAGAR 

15 al'\os $5,135.00 
20 años $5,785.00 

25 al'\os $6,890.00 
30 años $8,970.00 

35 al'\os $10,010.00 
40 años $13,910.00 

45 af'los $20,410.00 
50 años $24,310.00 

55 aflos $24,310.00 
60 años $24,310.00 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones del personal. 

Anexo "C" (Quinquenio) 

ANTIGUEDAO RANGO AL MES PAGO 

5 años 2.0 dlas Mensual 

10 años 2.5 dlas Mensual 

15 años 3.0 dlas Mensual 

20 años 3.5 dlas Mensual 

25 at'los 4.0 días Mensual 

30 años 4.5 dlas Mensual 

35 años 5.0 dlas Mensual 

40 años 5.5 días Mensual 

A partir de los 40 años aumentará en la misma proporción por cada 5 años de servicio la 
cantidad de medio dla de sueldo. 
El quinquenio para el personal del Sistema de Agua y Saneamiento se le paga de forma 
quincenal. -

) 

- Q 
~ 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
Tabulador de Remuneraciones del personal. 
Anexo "O" (Compensación por desempeño) 

CATEGORIA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

SINDICO DE HACIENDA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

CONTRALOR MUNICIPAL 

SECRETARIO PARTICULAR 

DIRECTOR 

COORDINADOR 

ASESOR 
SUB-DIRECTOR 

SUB-COORDINADOR 

JEFE DE UNIDAD "A" 
ASIST. EJEC. 

JEFE DE UNIDAD "B" 

SECRETARIO TECNICO DE 
COMISION 

JEFE DE DEPTO. "A" 
JEFE DE DEPTO. "8" 

OFICIAL DEL REG. CIVIL 

JUEZ CALIFICADOR 

! IA\IHt ACION 'A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECRETARIA TÉCNICA 

COORDINACIÓN DE INFORMACIÓN 

COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN 

COORDINACIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y VINCULACIÓN 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

CONTRALORIA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIO 

MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURfOICOS 

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

COORDINACIÓN OE PROTECCIÓN CIVIL 

AUTORIDAD MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

COMPENSACION POR DESEMPEÑO 

MAXIMO MAXIMO MAXIMO 
BRUTO A BRUTO B BRUTOC 

HASTA HASTA HASTA 

44,200.52 

44,199.09 

85,525.38 

85,525.38 

85,525.38 

85,525.38 85,525.38 85,525.38 
84,054.79 84,054.79 84,054.79 
34,674.17 28,341.90 21 .056.51 
42,138.42 35,214.88 20,039.21 
42,138.42 27,688.13 18,513.27 
42,138.42 35,214.88 20,039.21 
42,138.42 27,688.13 18.203.61 
31,163.98 24,871 .36 18.203.61 

31,163.98 24,871.36 18,203.61 

31 ,163.98 24,871.36 18,203.61 
27.890.31 21 ,056.51 17,241.65 
18,058.12 13,426.80 10,992.56 
18,058.12 13,426.80 10,992.56 

CLA~IFICACION . 8 " 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROUO URBANO 

COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS 

ARCHIVO GENERAL MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 

COORDINACIÓN DE SALUD 

SISTEMA MUNICIPAL PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA 

CLASIFICACION "(" 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 

Dirección de Administración 

Subdirección de Recursos Humanos 

Resumen de plazas ejercicio fiscal 2023 

Anexo "A" 

REMUNERACIONt~ (MONTOS DRUTO~) 
I'IA/A/Pllf\TO LANI l>t Plll/11 

DE HASTA 

ADMINIST. DE SISTEMA (SAS) 1 
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RfMUNERI\UONfS !MONTO\ BRUTOS) 

Pl/\lA/I'lll\10 fANI l>l l'lfi/A Of HA~IA 

$13,806.22 
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RfMUNERACIONE~ (MONTO~ BRUTO~) 

Pllllii/PIII~IO fANT úf J'IA.'A 01 11/I~T/1 
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PII\/11/Pltl~IO (/INI l•ll'l/1/11 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

"2023: Año de Francisco Villa 
El Revolucionario del Pueblo" 

RfMUNfRACIONfS !MONTOS BRUTOS! 

0( lfA~IA 



3 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 58 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021 ·2024 

TOTAL 6,353 

"2023: Afio de Francisco Villa 

El Revolucionarlo del Pueblo" 
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AUXILIAR "A3" 

AUXILIAR "C" 

AUXILIAR (S.A.S.) "A" 
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H. Ayuntamiento Constítucional del Municipio de Centro, Tabasco 

Dirección de Administración 

Subdirección de Recursos Humanos 

Resumen de plazas para obras, proyectos o programas por administración 

Ejercicio fiscal 2023 

Anexo "A.lH 

REMUNERACIONFS (MONTOS 

PLAZA/PUESTO CANT Dr PI AZA BRUTOS) 

DE HASTA 

41 S 7,655.11 S22,736.48 

12 $10,707.17 S18,528.03 

6 S12,738.56 S20,559.42 

12 S 7,782.46 S15,603.32 

CABO DE MANIOBRAS Y TRAB.G. "A" 2 $11,516.98 $19,337.84 

CABO DE MANIOBRAS Y TRAB.G. "B" 3 $10,814.05 S18,634.91 

CAJERO(A) "A" S S12,848.64 S20,669.50 

CAPTURISTA 8 $9,284.29 $22,668.43 

CHOFER (SAS) 9 $3,867.83 S15,732.56 

CHOFER/OPERADOR EQ.DIV. "B" 3 S10,814.05 $18,634.91 

JEFE DE AREA "A" 9 S 9,417.41 S17,238.27 

OBRERO GENERAL "A" 4 S 7,929.90 S16,657.70 

OBRERO GENERAL "D" 18 S 7,030.05 $14,850.91 

OFICIAL 33 S 3,867.83 S13,467.63 

OPERADOR "A" 10 $3,867.83 $16,516.50 

PEON 110 S 3,867.83 $15,458.97 

PEON "A" 46 $4,987.77 Sl5,492.04 

PEON "B" 34 S 3,867.83 S15,094.51 

PROFESIONISTA 1 S16,316.50 $31,642.80 

TOTAL 366 
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TRANSITORIOS 

"2023: A"o de Francisco Vllla 

El Revolucionario del Pueblo" 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la aprobación por los 
integrantes del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; con retroactividad al mes 
de enero del presente ejercicio fiscal. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO. Notiftquese a las dependencias administrativas competentes, para 
efectos de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia 
correspondan para el debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO {SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO 
MUNICIPAL), A LOS 27 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023. 

LOS REGIDORES 

TILA DEL ROSARIO HE ÁNDEZ JAVIER MAYRA CRISTHE ODRÍGUEZ RAMOS 
CUARTA REGIDORA QUINTA REGIDORA 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 27 DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, PARA SU PUBLICACIÓN. 

A DEL CARMEN OSUNA HUERTA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA ACTUALIZACIÓN DEL TABULADOR DE REMUNERACIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, 
TABASCO, DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2023. 

-~ 
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